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A D V U t n o i A onoiAt.. 

L a a l e y e s . ordene» y anuncio» que h a y a n * Inaertaraeen 

1 0 » B O U ^ « H K » oriciAtMte han do mandar al Jefa Pol í t ico 

w » p e c t i » o , por euyó c o n d a d o t e paaaráa á loa Kd'.torea d e 

j a t mencionado» p e r l ó l i c i s . 
(Rtél trden de 6 dé Abrtl d« t839.) 

sie p u b l i c a todo» Ida d i t a , e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

PRECIOS DE snscaic ioi f .—Rn esta capital , üevu'io á domic i l io , '2'50 pesetas n e n -
s m l e s anticipadas; iu*ra de el la 3 '50 al m e s ; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten tuscr i c iones en Madrid, an la Adminis trac ión del 
BOLCTIR , plaza de Sa t i lUgo , 2.—Fuera da e s iacap i t . i l , directamente por m e d i o da c a r 
ta a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
numero sue l to , áO cént imos Je p e s e t a . 

A D V I B T 1 I O I A O D I T O l t A I , , 

La« d i spos i c iones d e las A u t o r i d a d , excepto h s qtM 
sean á instancia de parte no pobre , s e Insertarán o f i c ia lmente ; 
a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al servicio n acional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pairarán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserción. 

(iobierao civil 

Secretaria.—Negociado 3.° 

Debiendo verificarse en ei primer do
mingo del próximo Enero la rectificación 
.¿¿l alistamiento de los mozos que han de 
ser sorteados para el reemplazo del Ejér
cito en el ano 1880, según dispono el 
artículo 55 de la ley, recuerdo á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia el más exacto cumplimiento 

• del citado artículo y los demás que le 
siguen hasta el 62 inclusive, recomen
dándoles la mayor imparcialidad en sus 
acuerdos á fin de evitar en lo posible 
toda clase de reclamaciones. 

Madrid 30 de Diciembre de 1879 .= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-
Spínola. 

SHputacion provincial. 

Sección Central.—Personal. 

Hallándose vacantes nueve plazas de 
Ayudantes mayores de Medicina y tres 
de Farmacia de la plaua menor del servi
cio médico-farmacéutico de la Benefi
cencia provincial, la Excma. Diputación 
ha acordado que las indicadas plazas se 
provean por oposición, á las que podrán 
aspirar tan sólo los practicantes de pri
mera y segunda clase eu las escalas res
pectivas quo hubiesen concluido su car-

ó estuvieren revalidados y en ap
titud legal de seguir y aprobar las mate
rias del doctorado; no admitiéndose á 
oposición los que aparezcan tener en su 
hoja de servicios notos de mala conduc
ta moral, ó de haber cometido faltas fre
cuentes ó graves en el desempeño de sus 
obligaciones durante el tiempo que fue-
ftu practicantes, según se dispone en el 
articulo 7 . 0 del reglamento aprobado en 
18 de Abril de oste año. 

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, dirigiéndose aquellas al Sr. De
cano, acompañando á las mismas los do
cumentos que justifiquen los requisitos 
anteriormente indicados. 

Todo lo queso publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los que 
desoeutomar parte en dichas oposiciones. 

Madrid 30 de Diciembre de 1879.=!í l 
{"residente, El Conde de la Romera.=El 
"spatado Secretario, Rafael San Martin 
do la Vara. 

tencia de los Sres. Serantes, Pozo y Mo
rales, so leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

La Comisión quedó enterada de quo el 
Sr. Narbon excusaba su asistencia por 
hallarse enfermo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
quedó asimismo enterada la Comisión de 
la Real orden confirman lo su acuerdo 
sobre exención del servicio militar Je Sa
turnino Herreiuz y Villa, quiuto del úl
timo reemplazo; y de una comunicación 
del Sr. Gobernador participando la con
vocatoria para elección de tres Conceja
les eu los Hueros, que deberá verificarse 
eu los dias 26 al 29 del actual. 

Se dio cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, acordándose: 

Rectificar el segundo apellido del quin
to nú D . 4 1 de Aranjuez en el reemplazo 
do 1877, que al folio 552 del libro de ac
tas correspondiente so consigna con los 
nombres do José Azañoso y Fortuno, en 
vez de José Azaüou Ortuno, seguí» apa-
ré'(íe*eu el acta original del expresado 
pueblo, y expedir á su favor la certifica
ción que solicita. 

Iuformar al Sr. Goberuador lo siguien
te respecto á los expedientes que á con
tinuación se expresan: 

Bustaroiejo.—Cuentas municipales de 
1874-75. —Que en vista de la contesta
ción á los reparos hechos á las mismas y 
de los justificantes que se han presenta
do, procede la resolución do caía uno de 
aquellos en la siguiente forma: 1.° Se 
insistirá eu la reclamación del inventa 
rio de los bienes del Municipio. 2.° Dobe 
rá solventarse, excepto eu lo que se re 
flore á la falta de cobro de 15 pesetas por 
el segundo plazo dol arrendamiento de la 
casa taberna, y á los intereses cargados 
en cuenta eu las de 1873 á 1»74 por una 
carta de pago importaute 9.576 pesetas. 

_y 5.° Puedou declararse solventa-

trario á las leyes del país y puela dár-
SL.il i al corso ju; pro;eU ai regia ajuto 
de la Sociedad dra uática titulada Vifo. 

Y uo habiendo más asuntos de quo 
tratar, se levantó la sesión,* de que certi
fico, r-m El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta. = E i Sjcretario, Camilo Po//¿i . 

Comisión 
Sesión, dellde Diciembre de 

nSerU- 6 I a 3 t r e s d e l a tarde bajo la 
-'idencia del Sr. Revuelta y con asis-

3.°, 4 . ° . 
dos eu vista de las explicaciones que se 
dan. 6.° Deberá insistiré en lo relativo 
á la 'inversión de 341*50 pesetas por ma
terial de Secretaría, cuyos justificantes 
debieron exigirse al ex-Secretario opor 
tunamente. 7.°, 8.° y 9.° En vista de 
quedar satisfactoriamente explicados, 
pueden elimiuarse. 10.° Siendo insufi
ciente la certificación remitida para ha 
cer coustar los antecedentes necesarios 
respecto a las obras á que se refierou la 
relación núm. 4 y los liuramicutos 5, 14, 
16, 17, 28, 32 y 39 de la núm. 8, deberá 
reclamarse copia certificada do la reso 
lucion definitiva del expediente, además 
de ampliar la quo anteriormente se exi 
gió con los datos que faltan en la remi 
tida. 11.° Se reintegrarán las sumas de 
217*50 pesetas satisfechas por dietas de 
comisionados de apromio, y 25 peseta 
dadas demás en el libramiento núm. 30, 
si en el plazo de quiuco dias uo se jusu 
ilea por los cuentadantes que no hubo por 
su parte incuria ni abandono en el pago 
de las obligaciones del Municipio. 12.° En 
vista 4p las satisfactorias explicaciones 
que se dan, puede declararse solventado. 

Madrid.—*¿ue uo contiene nada cou-

Seshn de 18 de Diciembre de 1879. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presi lencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de IJS Sres. Serant'is, Pozo, Nar-
bou y Míales , se leyó y fuá aprobala el 
acta \o la anterior. 

Da la cuenca del despacho ordinario, se 
acordó: 

Expedir nuevamente las licencias ab
solutas á favor de Ángel Alonso Fernan
dez, soldado por el cupo de Legauó-t, pro
cedente del reemplazo de 1878, y de José 
Balan lrin y Loiro, por el de Alpelrote, 
en el del presento añ), dejan lo sin efec
to, por habar resultado duplicadas, las 
expedidas á favor de los mismos con los 
números de orden 209 y 225. 

Quedar a t o r a d a de la convocatoria pa
ra elecciou parcial de Concejales en Ca-
rabanehel Alto, que deberáu verificarse 
en los dias 26 al 29 del corriente, según 
comunica el Sr. Goberna lor. 

Quedar enterada de que con fecha 13 
del corrieute ingresó eu caja eu concepto 
de recluta disponible el mozo Benito Cas
tellón Naval, núm. 358 de la Latina del 
reemplazo del corriente año; do haberse 
puesto á disposiciou del jefe de la Caja, 
con fecha 16 del corriente, á Eduardo 
Latorre S. Pedro, núm. 38 de Alcalá de 
Henares en el presente reemplazo, que 
en 3 le Abril último cubrió plaza como 
confiuado y ha cumplido su condena, y 
en igual concepto á Fernando Moya Ló
pez, nú ai. 13 de Morata en el reemplazo 
de 1878, en la misma fecha quo el an
terior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se acordó: 

Contestar al Alcalde de Colmouar del 
Arroyo que el mozo á que se refiere su 
consulta dobe ser ¿ocluido en el alista
miento de dicho pueblo, en donde siempre 
ha residido su padre, debiendo el Ayun
tamiento ponerse de acuerdo con el de 
Sevilla, en donde el mozo reside, eu el ca
so que á la vez resultara alistado en la 
expresada población. 

Rectificar la oquivocaciou que se ad
vierto al folio 28 del libro de actas cor
rieute, consignando al quinto núm. 17 del 
distrito de la Latina en 1877 los nombres 
de Hilario Alonso Rivera, el cual, según 
aparece en el acta original de dicho dis
trito, se llama Hilario Sánchez Rivera, y 
nombres que igualmente constan al folio 
283 del libro correspondiente al presen
to año, donde resulta haber ingresado en 
caja en acto de revisiou en 9 dd Abril 
último; expidiéndose á su favor certifica
ción de este acuerdo. 

Rectificar la equivocación padecida 
al folio 114 del libro do actas correspon
diente al presento año, cousiguando quo 

el quinto núm. 1 de Titulcia del último 
reemplazo Victoriano-Mari n y Martínez, 
ingresó en caja, siendo así que fué de
clarado inútil, según resulta de la3 certi
ficaciones facultativas expedidas en 23 
de Marzo último, y facilitarle la que tie
ne solicitada, insertando en ella 'este 
acuerdo. 

Rectificar el primer apellido del quin
to de la segunda reserva de 1874, nú-
mor > 7 del distrito do la Audiencia, que 
al folio 40S del libro l.° do actas de di-
ch) año aparece llamarse José Manisaa 
Calderón, en lugar de José Marinas Cal
derón con que figura en el acta original 
del expresa lo distrito; expidiéndose á su 
favor certificación de este acuerdo. 

Subsanar la omisión del acuerdo de 
28 de Julio de 1835 declaran lo exento 
como hijo de viuda al quinto núm. 49 del 
distrito de la Inclusa Benigno López Nei-
ra, que según el acta de 3 del expre
sado mes quedó pendieute de justificar la 
existencia eu filas de su hermano, lo qnp 
tuvo efecto en la de 28 del misino antes 
mencionado cou la entrega de la filiación 
que obra en el expediente respectivo. 

Contentar al Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina que no ex i s 
te en esta Secretaría autecedente alguno 
del uombramieuto de D. Sorapio Martin 
de la Peña como comisionado de apremio. 

Fijar los precios á quo deben abonar
se á los pueblos de esta nroviucia los su 
ministros hechos á las fuerzas dol Rjérci-
to y Guardia civil durante el mes de No
viembre próximo pasado en los siguien
tes: 

Prut, cents-

Ración de pan 0 l 4l 
Ide:ii de cebada [-05 
ídem de paja , 0*37 
Litro de'aceite 1*55' 
Kilogramo de carbón U' 12 
Ídem de leña O'Ol 

Informar al Sr. Gobernador lo s iguien
te respecto á los expedientes que so ex
presan á continuación: 

Madrid.—Q ue las cuestiones que abra
za la reclamación de D. Domingo Jilguero 
contra el Ayuntamiento, originadas por 
el derribo do las casas de su propiedad 
números 34, 36 y 38 de la calle do Sego-
via, con vuelta á la do San Lázaro, y 
existencia do una servidumbre que se su
pone pesar sobre dichas fincas para ol 
sostenimiento y afirmado de la segunda 
de dichas calles, son de todo ponto aje
nas á la competencia de la Administrciou 
y deben resolverse por la Autoridad judi
cial; siendo conveniente excitar al Ayun
tamiento á que intonte uua transacción 
cou el reclamante, igualmente ventajosa 
para uno y otro. 

Bustarviejo.—Cuentas municipales de 
lS75-7(i.—»¿ue en vista de la contestación 
á los reparos hechos anteriormente, pro
cede resolver sobre cada uuo como so ex
presa á continuación: 1.° Deben recla
marse de nuevo el estado demostrativo 
de la ejecución dol presupuesto 6 inven
tario de los bienes de Propios. 2.° Se-
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refiere á la existencia que resultó del año 
anterior, y puede declararse solventado. 
3.° Se acreditará en el término de ocho 
dias la causa de no figurar en el cap. l .° 
de ingresos el importe de las rentas de la 
casa posada y los produstos de pastos de 
invierno y verano de varios montes, rein
tegra! df so en caso contrario la cantidad 
de 5.153'37 pesetas á que asciende lo 
presupuesto por tal concepto. 4.° 8e jus
tificará en el termino de ocho diaa la 
falta de ingreso de 1.125 peseta*, resto 
del importe de los \ astos comunales, ó 
en su defecto se reintegrará la expresada 
cantidad. 5.', 6.°, 7.°, b .° , 9.°, 10.°, 11.° 
y 12.° Siendo satisfactorias las explica
ciones dadas respecto á los mismos y 
suficientes los justificantes que se acom
pañan, pueden eliminarse, debiéndose 
conceder á lo> ciu m»•'.:•.!.'<•< un plazo de 
ocho dias ]-jifa ) resentar la cuenta de in
versión de 545 pesetas por gastos de 
quintas á que el 1.° se refiere. 

Se acordó señalar el lunes 22, á las 
cuatro de la tarde, para celebrar sesión 
de incidencias de quintas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re-
Tuelta.=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Exorna. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación por administración el 
suministro de huevos para el consumo de 
los Establecimientos de la Benefiven' i:i 
r»roviucial hasta tanto que la otaca Cor
poración apruebe nueva subasta; debien
do tener lugar dicha licitación el dia 3Ue 
Enero próximo, á las cinco de su tarde, en 
la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios, ante la Junta de Sres. Directores é 
Interventores de los referidos listableci-
mient no admitiéndose proposiciones 
que no estén ajustadas al modelo que os-
tará de manifiesto en la Contaduría de di
cho Hospital, y reservándose el derecho 
de no aceptar ninguna proposición si el 
precio no les conviniese. 

Madrid 30 de Diciembre de 3879. 
. f.i 

Administración económica. 

• j 

D. Juan Antonio Sánchez Carralero. Alcalde 
constitucional de Fuentiduena de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha Ñé acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í|ue fueron embargado* para hacer efectivos 
0 8 débitos que adeudan a la Hacienda los 

contribuyentes de este distilo municipal, 
correspondientes al año económico de 1S/S á 
1S71> y de todos los demás años que.rcsulr 
tasen adeudar t* mhicn hasta la celebración 
de la subasta, según í s í lo ha resuelto la Ad-
•mirrstracion económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 1876. y cuy;' primero subas
ta tendrá lugar el dia* 10 riel roes.de Enero 
del ai o 1SÍ.0, á la hora de tas diez á doc*e de 
la manara, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, deposit-rán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme ¿ lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el lio-
LETIH OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico ál anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ademas 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los deotor-
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglara á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la c a p i t a l Í 7 a c i o n que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible 'on que figuran en el ami-
naramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 30 de orden. Doña Nicolnsa Car
ralero.—Una tierra en este término y sitio 
de Vil lena, de caber una fanega y seis cele
mines: linda por Saliente D. Dionisio López 

de M aria; Mediodía el camino: Poniente Don 
Juan Antonio Sánchez Carralero, y Norte 
Modesto Aviles; capitalizada en 5u0* pesetas 
07 céntimos. 

Núm. 44. ^ Doña Manuela Carrilero (he
rederos).—Una tierra en este término y sitio 
de las Peñuelas, de caber tres fanegas y cinco 
celemines, la que linda por Saliente Doña 
Joaquina Sánchez; Mediodía él camino; Po
niente herederos de D. Cristóbal Algaba, y 
Norte el cerro; capitalizada en 1.533 pesetas 
70 céntimos. 

Núm. 61. O. Pedro García Cuenca.—Una 
casa en esta población, en las afueras: linda 
derecha entrando en ella Pedro Regalado 
del Saz: izquierda Vicente Villagarcia, y es
palda Juan Cuenca: capitalizada en 650 pe
setas 62 céntimos. 

Núm. 118. D. Pedro Loeches (herede
ros).—Una casa en esta población v calle 
Travesía de la* Huertas: linda derecha en
trando en ella ís.bel Olivas: izquierda calle 
de la Alameda; espalda Julián Domínguez; 
capitalizada en Col» pesetas 62 céntimos. 

Núm. 162. D. Manuel del Olmo.-Media 
casa en esta población y calle Travesía de 
laBier ta : linda por derecha entrando en 
ella Cayo Chacón; izquierda Lucio Bueno; 
espalda Cayo Chacón; capitalizada en 325 
pesetas 32 céntimos 

Núm. 195,_ D. Euscbio Ruiz (herede-
J res).—Una cueva en esta población, en los 

del Sepulcro: linda Saliente Higinio Gonzá
lez; Mediodía, Poniente y Norte con cami
no; capitalizada en 350 pesetas. 62 céntimos. 

Núm. 214. D. Román Sánchez Patrón.— 
Una casa en este pueblo y calle de la En
comienda: linda derecha entrando en ella 
.Ignacio Dominguez; izquierda Mariano Pa
trón, y espaldi. Olegario Zamora; capitali
zada en 8/5 pesetas. 

Núm. ¿56. D. Esteban Méndez. —Un erial 

Número 10 de orden. D. Rufino Trape
ro.-Una tierra en este término y sitio de la 
Cuadrilla, de caber una fanega: linda Salien
te Francisco Polo; Mediodía Tomás Montes; 
Poniente Cayetano Campeño, y Norte Fran
cisco Hurtado; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 11. D. Bernardino Trapero.—Una 
tierra en este termino y sitio llamado las Va
cas, de caber una fanega y tres celemines: 
linda Saliente Bruno Trapero; Mediodía Ve
reda; Poniente Miguel Vázquez, y Norte 
Ramón García Porrero; capitalizada en 122 
pesetas. 

Núm. 15. D .Nicolá8Huelves . —Una tier
ra en eíJte término y sitio los Carrascales, de 
caber tíos fanegas: linda Saliente Victoriano 
Monjas; Mediodía Juan Bedrct; Poniente 
Prudencio Navarro, y Norte Gabriel Gra; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art.*<>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BOLKTIK O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
intcrcsf.rsc en la subasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida ¡nstruccirn y ñor 
estar asi mr.ndado en legislación qué rige 
además sobre la materia. 

Valdaracetc á 22 de Diciembre de 1870.— 
El Alcalde, Francisco García.—Por su man
dado, el Comisionado, Marcelino Maroto. -
D. Eusebio Martin, Alcalde constitucional 

de Villanueva del Pardillo. 

Hago saber que por providencia del día de 
de vma en este termino y sitio Hoya de , J a fecha he acordado proceder á la venta en 
Iros»: linda Saliente QuintinDominguez; | pública subasta de los bienes inmuebles que 
Mediodía Nicolás de la Masa; Poniente Ju 
lian Dominguez; Norte Juana Carretero; c a -
pitxlizi-da en l.3?2 pesetas. 

Por último, y e n cumplimiento de lo quo 
dispone el art. K5, f c hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, qu «¡ara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLfcTiN o f i c i a l a fin de que llegue á cono-
c'ii.icnto de los deudores y de los que quie
ran inter'Naise en lasul>:*sta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así m a n d n d o en la legislación que 
rige, además sobre la materia. 

Fuentiduena de Tajo si 21 de Diciembre de 
JS79.—El Alcalde, Juan Antonio Sánchez 
Car ral ero. «-Por su mandado, el Comisiona
do, Julián Mota. 

D. Francisco García, Alcalde constitucional 
de Yaldaraccte. 

' ' ' 
Hago saber que. por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueren cintarcados para hacer efectivos 
los del ¡tos que adeudan si !a Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al uño económico de 187S á 
1879 y de todos los demás año» que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta,según asilo ha resucitóla Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Enero 
del año de 1SS0, á la hora de las diez á dote 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las. 
formalidades legales, conforme á lo manda-' 
do en e' art. 17 déla circular que publicó la 
Administración económica en el Bc-ims ori-
c i a l de t4 del mismo mes y año, y que repro-
ouceen dicho periódico al'nnur.ciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten-
dico los licitadores que. y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costos del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien- | 
to de escritura y les que puedan ocasionarse 
con este motivo* 

En su consecuencia, la primera subasta se ¡ 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de l« instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, ácuyo efectose designaná conti
nuación el número de orden, ei nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
Haramiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

frieron embargarlos para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1S7'.I y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuva 
primera subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Enero del año FSStC* la hora de las 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó a l g u n a s fincas, depositarán ol importo 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O L E 
TÍN OFICIAL de II del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ol anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademsis de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos cí art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran on 
el amillaramicnto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 10 de orden. Martina Alvnrez 
Redondo.--Una casa calle Real, núm. 10: 
linda Oriente dicha calle: Mediodía Eugenio 
Rodríguez: Poniente Juliana González, y 
Norte" Benito Paludos; capitalizada en 140 
pesetas. 

Núm. 19. Ignacio Bravo Gómez.- Una 
casa calle del Refugio, núm. 16: linda Orien
te dicha calle; Mediodía Julián Lozano; Po
niente y Norte herrén de Agustín Tejera; ca
pitalizada en 160 pesetas. 

Núm. 56. Ceferino Matey.—Una tierra al 
cerro Quemado^ de cinco fanegas: linda 
Oriente Julián 1-ernandez; Mediodía D. Ma
riano Tejera; Poniente y Norte prado de Na-
vaencinilla; capitalizada en 97 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. S7. Hermenegildo Méndez de Lo
sada.—Una tierra en Canto Canales, fuera del 
monte, de 24 fanegas: linda Oriente camino 
que va á Colmcnarcjo; Mediodía Félix Sán
chez; Poniente Ángel Lozano, y Norte Don 
Amrel Guerrero-, capitalizada en 28S pesetis. 

Núm. 65. Herederos de Faustino Gonzá
lez.—Una tierra al sitio Pasadas, de siete fa
negas: linda Oriente José Sánchez: Mediodía 
y Poniente Hermenegildo Méndez, y Norte 
camino de Valdemoriílo; capitalizada en 136 
pesetas 50 céntimos. 

'JOTA. 
» Núm. 108. Valentín San José? 

calle del Triunfo, núm. I: linda Ór.?^N*8. 
gel Lozano; Mediodía dicha calle-Y> 
Máximo Calvo, y Norte Ángel Lozann n i e n t * 

¡ talizada en 160 pesetas. °¡ «qñ-
Núm. 122. Pío Abad.-Una tierra 

i Barranca del Molino, de 20 fanegas- ? l a 

Oriente camino de Valdemoriílo- Mr-íV J * a 

i Mariano Serrano; Poniente y Norte T 
! Serrano; capitalizada en 3510 pesetas n 

Núm. 127. Gregorio García—Un 
en las Vegas y rio Aulencia, de caber " h * * 
aranzadas: linda Oriente Luía Hernancí 
Mediodía Luciano Serrano; Poniente \ ' 
nib González, y Norte Cirilo Guadnrra 
capitalizada en 57 pesetas. t n a> 

Núm. 133. José Gomalez Un parr i 
I el rio Aulencia, de una aranzada: linda Ori C C 

te y Norte José García (herederos)- Merí*** 
día rio Aulencia; Poniente Hermene-iln" 
Méndez; capitalizada en 42 pesetas /oU 
timos. 11 " 

Núm. 137. Braulio González.-Un parrai 
eu el rio Aulencia, de una aranzada-• i j n j i 
Oriente Genaro Sánchez; Mediodía y p^ 
nicnte rio Aulencia, y Norte Barranca <je l-I 
Vacas; capitalizada en 28pesetas 50 céntimo» 

Núm. 151. Gabino Martin Calvo Caá 
viña en Navarredonda, de tres cuartillas j e 

aranzada: linda Oriente Mariano Serrano-
Mediodía herederos de D. José de la Peña-
Poniente Mariano González, y Norte D. Mal 
riano Tejera; capitalizada en 21 pesetas 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loqoe 
dispone el art. 65, se hace también saber i 
los deudores que antes de verificarse lasa, 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás pastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B o l e t i k o f i c i a l á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida itístruceior. 
y por estar así mandado en la legislación qoe 
rige además sobre la materia. 

Villanueva del Pardillo á 13 dcDicicmbre 
de 1879."El Alcalde, Eusebio Martin.—Por 
su mandado, el Comisionado, Gregorio Ma
roto. 

• T M i l ' ^ i a s judiciales 

JtUtAUVS Ufc PRIMERA INSUKCH 
.Ilít'HiirO l:r~ti .: 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita, lla
ma y emplaza por término de cinco dias 
á un Sr. Capitán de Ejército y una seño
ra que le acompañaba, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, para 
que se personen en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue 
contra Clemente Martin por hurto de un 
porta-monedas en el dia de ayer en la 
calle de Toledo; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

'Madrid 28 de Diciembre de 1879.== 
V.° B .°=Alvarez .=El actuario, por mt 
compañero López, José Escribano. 

C e n t r o . 

D. José María Bamuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Ceutrode 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rafael Echauz Cl:ircia, 
natural de Villafranca de Navarra, de 4o 
años, comisionista, que habitó en la calle 
de la Colegiata, núm. 13, piso cuarto, Y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, coutados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario con objeto de hacerle saber la 
sentencia firme recaida en la causa qu 
se le siguió por tentativa de estafa; baj 
apercibimiento que de no hacerlo se 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hava logar con arreglo á lo que pr 
viene la ley do Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre o» 
de 1879,=V.° B .°=José María Barnue 
vo .=Por mandado de su señoría, Anice 
de la Roca. 

http://roes.de
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I ' n f <t ' t»r*M:u] . 

i). hu'\8 Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de e$ta capital y 
Jaez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal instruida 
contra D. Rafael Errauz y García, natu
ral de Zaragoza, hijo de D. Antonio y 
Doña Josefa, de 43 años de edad, Ins
pector cesante de caminos de hierro, por 
tentativa de estafa, se ha acordado ha
cerle un requerimiento. Y como no ha 
nodido tener efecto por ignorarse su pa
radero, se le llama por la presente para 
ooe dentro del término de 10 dias si
guientes al de su publicación comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el ex-convento de 
las Salesas, á oir dicho requerimiento; 
apercibido que ai no lo hace se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1879.=V.° B.°=Rubio y üadena.= 
Pormandado de su señoría, Juan Soriano. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Máximo Hernán Rozalem, Juez muni

cipal de esta villa y como tal encarga
do de la jurisdicción del partido por 
traslación del electo. 

Por el presente edicto y término de 
10 dias se llama á Bernardo Diaz Blanco, 
de oficio serrador, natural de Ponteve
dra, como de 50 afms de edad, estatura 
regular, barba entrecana y color more
no, que ha vivido en Madrid, calle Augos-
ta de los Mancebos, solar núm. 9, para 
que comparezca en este Juzgado dentro 
de dicho término con el fin de recibirle 
declaración en causa que se sigue en es
te Juzgado cou motivo de la muerte vio
lenta de uc sujeto desconocido. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Di
ciembre de 18.9 =Máx¡mo Hernán.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

T o r r c l a g u n a . 
D. Francisco García Cuevas, Juez de 

primera instancia de esta villa y par
tido deTorrelaguna. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Saavedra Fer
nandez, de 20 a ñ o s dé edad, natural de 
Aliseda, partido y provincia de Cáceres, 
profesión la de su sexo, hija de José y 
Antonia, y cuyo paradero se ignora, para 
que en término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de hacerla una 
notificación en la causa que se la sigue 
por hurto; apercibida que de no hacerlo 
wrá declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo exhorto, requiero y 
suplico á todas las Autoridades, así civi
les como miiitares, para que se sirvan 
practicar las más activas diligencias pa
ra la busca, captura y remisión á este 
Jozgado si fuese habida la indicada Jo
sefa Saavedra. 

Dado en Torrelaguna á 23 de Diciera-
brede 1879.=Francisco GarcíaCuevas.= 
De orden do su señoría, Felipe Sanz. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor del 
material de Ingenieros de este distrito 
J de las obras de reedificación del edi
ficio de los Consejos. 

Hace saber que debieudo contratarse 
por medio de subasta pública la obra de 
demolición del ala Oeste del Palacio de los 

. 0 D S e J08, se convocaporel presente anou-
WO á todos los que deseen interesarse en 
aicho acto, el cual tendrá lugar el dia 
f 7 ^e Enero próximo, á la una de la tar-
Je» en las oficiuas de la Comandancia 
J»e Ingenieros de la plaza, situada en el 
patio grande del Ministerio de la Guer-
toi'l C ? C Q ^ 0 l o c a l e s t a r á n d e manifiesto 
la t i 0 9 ? , a s 0 0 f e r«ado8, de once á tres de 
tativ- G ' P l í e e°s de condiciones facul-
8iciIa S*y e C 0 D ° m i c a s y modelo de propo
n e . q a e d e b e r á n sujetarse los pro-ImlTñ d e b i < * d o éstos hallarse pre
s t o d , e a l m e n t e representados en el 
Pliegos6 8 u b a * t a y apertura do los 

^ 3 f e ^ b i C Í m b r e d G 1 8 7 9 -

COLEGIO DE DON FEDERICO LAR A. 

C U R S O D E 1 8 9 9 A 1 S S O . 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y délos Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castel lano.—Primer curso . 
Latín yCas te l l ano .—Scgundocurso 
Retórica y poética. 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal . . . . •!• • 
Ps icología , Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Tjrlgonometn*;. •. 
Fís ica y Química 
Historia natural • . . . » . 
Eisi..loí.'¡a •'• Hiiriene 
Agricultura elemental . • 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

D. Manuel Cano i 
í d e m . . v . 
D. Federico Lara 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

........... 

Lengua Francí 
Lengua Inglesa 

e s a . . . 

í d e m . . . . 
Ídem. ; " t l 

ídem 
ídem f 
D. Anrcl iano Jiménez 
ídem • • • • • • 
í d e m . . . . . 
í dem • • • • • '< 
ídem 
Mem 

D. Federico Lara. 
Ídem 

Licenciado en Letras. 
í d e m . . , . . . , 
Doctor en Letras y Licenciado en Pcre -

c h o . . . . . . • • • . . . . • / . . . . . . . . « . . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . 
í d e m . r 

Licenciado en Ciencias 
í d e m , 
Ídem 
í d e m . . . 
ídem, 
ídem 

Director y Doctor, 
ídem 

I N S C R I P C I O N E S 
DE MATRÍCULA. 

OBSERVACIONES 

I 
» 

> 

» 
» 
» 
» 
» 

> 
> I 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 

Madrid 3 o de Setiembre de 1879 .—El Director del Colegio, Federico Lara.—El Secretario, Sebastian Rodríguez. 

COLEGIO DE SAN LUCAS. 

C U R S O D E 1 S 9 9 A 1 S S O . 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza do este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

Sr. D. Hilario del Olmo y Mingnez. 

Latin y Castel lano.—Primer c u r s o . 1 

Lalin y Caste l lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía • 
Historia de España 
Historia Unirersa l 
Ps icología , Lógica y Etica 
Aritmética y A lgebra 
Geometría y Trigonometría 

Física y Química } ( ^ Elósegui 
Historia natural / & r - v ' 
F i s io log ía é Higiene * 
Agricultura elemental 

I N S C R I P C I O N E S 
DE MATRÍCULA. 

Lengua Francesa. 
Lengua Inglesa . 
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Licenciado ti» Ciencias 3 2 2 
1 2 i 2 
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> 53 l 53 

OBSERVACIONES , 

No s e dan estos 
asignaturas en 
el Colegio. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 2 0 . 

Madrid 3 0 de Setiembre de 1879.-El Director del Colegio, Nicolás Soriano y Atenza.=El Secretario, Licenciado, Hilarión del Olmo 



Jueves 1.° de Enero de 1880. 

COLEGIO POLITÉCNICO ESPAÑOL. 

C U R S O D E 1 S 1 9 .4 ISSO 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

A S I G N A T U R A S . 

Lalín y Castellano.—Primer" curso 

Latin y cas te l lano .—Segundo curto 
Retórica y Poética 
Geografía . 
Historia de Kspafia. 
Historia Uní v e r » i 
Ps icología , Lógica y Etica. 
Aritmética y Á l g e b r a * . . . . 
Geometría y t r i g o n o m e t r í a 
Fís ica y Q u í m i c a . . . . . . . . . . 
Historia n a t u r a l . . . 
F is io logía ó Higiene í. 
Agricul tura elemental 

PROFESORES QUE L A S TIENEN Á SU CARGO. 

Lengua Francesa , 
Lengua Ing le s* 

I*. Juan Catalina Gareift 

í d e m . . . 
D , Francisco Sane h a d e Castro 
D . Juan Catalina G a r c í a . . 
í d e m . . 
S in a l u m n o s . 
J). Francisco- Sanche* de Castro 
D. Jaime Comas 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . . . . 
Ídem i 
i' Mauricio Subirá 
ídem 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

I N S C R I P C I O N E S 
DE MATRÍCULA. 

Bachi l ler en FHosofnr y Letras, Abo
g a d o , e tc 

Doctoren Filosofía y Letras. 

> 
* 

Licenciado en Ciencias . 

» 
l 

Licenciado en Ciencias. 

20 30 

OBSERVACIONES . ' 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 1 1 . 

Madrid 3 0 de Setiembre de 1 8 7 9 . = El Director del Colegio, Juan Catalina García. 

COLEGIO IBERO-AMERICANO. 

C U R S O D E 1 8 9 9 A ISSO. 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de loa Profesores encargados de explicarlas. 

A S I G N A T U R A S . 

Latín y Castel lano.—Primer c u r s o . 
Latín y Castellano . — S e g u n d o curso 
Retórica y poética 
Geografía 
Historia d e Eipsma 
Historia Universa l 
Ps ico logía , Lógica y Etica 
Aritmética y A l g e b r a ' . . . ^ . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Quínale* 
Historia natural 
T ipo log ía é Hig iene 
Agricul tura e l e m e n t a l . . . 

Lentfl* Frattc*a , 
Lwgt ta I f t g f c . . . . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

D. José Rose l l¿ 
Wem 
t>. Lorenzo González. 
D. José" Roseltó 
ídem 
ídem 
ídem 
D. Mauricio Subirá . . 
ídem 
1). Jaime Comas 
ídem " . . . . . 
í d e m 
ídem 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Letras . 
ídem 
Ídem 
W e m 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
Ídem 
í d e m 
ídem 
í d e m 

I N S C R I P C I O N E S 
Dfc MATHÍCULA. 
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OBSERVACIONES 

NUMERO DE ALUMNOS, MATRICULADOS, 1 6 . 

Madrid 3 0 de Setiembre do 1 3 7 9 . - E l Director del Colegio, José Roselló.-El Secretario. Gervasio S. dts Cruces Q 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 

Dirección general de Bstablecitnlea 
penales. 

Negociado del Personal. 
Se halla vacante en la prcM n o ¡ a <\ 

la Coruña la plaza de Llavero de U circe? 
de Ferrol, dotada con el sueldo a , 1 Q 4 ¡ 
de 547 !50 pesetas, la cual debe proveer 
se por concurso, según lo dispuesto en J 
Real decreto é instrucción de 1,° y -JA ¿ 
Setiembre de 1879. ™ 

Los aspirantes á dicha plaza preseQ-
táráo ó remitirán certificadas sus itistnoT 
cias extendidas en papel 11.° en el Jí N 

gociado del Personal de esta Dirección 
general dentro del término de 15 ¿¿^ 
contados desde el siguiente al do la p Q ' 
blicacion de este anuncio en la Gaceta 
acompañadas de los documentos que ^ 
termiua el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l.° 
mismo, este anuncio debe publicare en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin. 
cia*; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879.^ 
121 Director general, Francisco Santa 
Cruz. 
Documentos que han de acompañarse i 
las instancias en solicitud de la plaza 

vacante. 
Cédula de veciudad. 
Fe de bautismo legalizada. 
Certificación de buena conducta. 
Su hoja de servicios extendida en 

los impresos establecidos al efecto. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar qae no 
ha sido sentenciado por los Tribuuales 
do justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesantía 
en cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en la 
misan forma, de todos los títulos acadé
micos ó profesionales que tenga, escri
tos ú obras de que sea autor, oficio ú ocu
paciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 
documentos originales que lo justifique», 
y que ¿e serán devueltos después ia- con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración on que 
conste no haber adquirido vecindad ¿OB 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bieues raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio co 
la provincia en que soliciten ser coloca
dos. 

Anuncios. 
JUSTA MADRILEÑA. 

SOCIEDAD MINERA.. 

Adeudando á esta Sociedad por varios 
dividendos pasivos 
Doña Emilia Trosi. . . 

D. Silvestre Pérez García . . -
Juan Gutiérrez 
Valeutin Briz 
Auiceto de Muga . . . . 
Lino Gómez . . . . . . 
Andrés Girou García Serón • 

Doña Isabel, Doña Antouia María 
Fernandez y Juana Feisgeupaug 
Sauchez . 

Y el poseedor do la primera mi
tad do la acción núm. 64 . • 

hace 

Rvti 70 
70 

100 
100 
340 
240 
240 

0 

170 

y Carda, 

la Juuta directiva hace presente * 
dichos señores por segunda vez, con ar
reglo al reglamento, se sirvan recoger 
sus recibos en el término de 15 días des
de este aviso del Sr. Tesorero de la So
ciedad, D. Salvador.de Cantos, que ha
bita en la calle del Turco, nfim. 13 
plicado, cuarto bajo, de diez á doce de I» 
mañaua, pues délo contrarióse procede
rá á la amortización de sus acciories. 

Madrid 30 de Diciejubre üe I8t9-f*1 

Presidente, Damián Fuentes. 
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